
CONSTANCIA SECRETARIAL: 15-09-2022. A despacho la presente demanda, 

informando que la parte interesada está solicitando la notificación de uno de los 

herederos a través del Centro de Servicios de esta ciudad. 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                  INTERLOCUTORIO No 2037 
 

    
RADICADO:   17-001-40-03-002-2022-00430-00  

SOLICITUD:   SUCESION INTESTADA  

SOLICITANTES:   LIGIA VELASQUZ DE MARIN  

ELIZABETH MARIN VELASQUEZ 

    OSCAR MARIN VELASQUEZ  

CAUSANTE:  JULIO ERNESTO MARIN CARDENAS 

 

Vista la constancia anterior, se dispone:  

 

Por petición de la interesada en el sucesorio del asunto, se ordena notificar a  

JOSÉ ORLANDO MARIN VELASQUEZ a través de su correo electrónico 

joseorlandomarinvelasquez@gmail.com diligencia que se realizará en el Centro 

de Servicios judiciales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 16-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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